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Introducción

H
oy por hoy las reproducciones
tridimensionales de los bienes
culturales soportan una imagen
tan negativa que han llegado a

tacharse de intentos descarados de
falsificación, de fraudes o, cuanto
menos, de ser actuaciones sospe-
chosas promovidas por intereses
ocultos. Esta inmerecida mala fama
se aleja de los valores que desde el
punto de vista didáctico e informa-
tivo aportan a la sociedad, sin olvi-
dar una labor primordial: la conser-
vación del Patrimonio. Por añadido,
a menudo esta práctica parece aso-
ciarse con oficios de segundo orden
propios de aficionados y han llega-
do a ser comparadas con la fabrica-
ción en serie de muñecos plásticos,
cuando, por lo general, son cuida-
dosos trabajos llevados a cabo por
profesionales capaces de aplicar un
juicio crítico y exacto sobre las posi-

bilidades y necesidades de interven-
ción sobre un original, siempre des-
de el conocimiento profundo y el
respeto de su compleja esencia y
entorno.

¿Qué hace que trascienda tanto
la idea de original hoy día?

En el original se deposita el senti-
miento de exclusividad: un único
documento matérico poseedor de una
carga temporal, cultural y emocional. 

Si se trata de un objeto artístico
implicará además una creación, una
voluntad de arte producto de un
proceso consciente y subconscien-
te. Este elemento se recubriría enton-
ces del “aura” de la que hablaba
Walter Benjamin en relación al culto
profesado a estas obras desde los
albores de la humanidad. En este
caso el placer que se siente delante
del objeto no vendrá dado tan sólo
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Este artículo pretende hacer un análisis de acercamiento a la valoración de las
copias y reproducciones tridimensionales, tanto en lo que se refiere a ellas como
fuentes documentales de información,  como en lo que suponen como  alter-
nativa de conservación de originales en determinadas circunstancias.
Se intenta al mismo tiempo adentrarnos en las razones que pudieran haber moti-
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This article aims to provide an insight into the value attached to three-dimen-
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por su estética o por su antigüedad,
sino que además estará en propor-
ción a la cognición que se tenga del
mismo o de su autor o autores, y de
su encuentro con todo ello a través
de la creación original. Se trata, por
tanto, de un factor emocional de
acercamiento, de participación con
la idea creativa y en última instancia,
de la comunión con el artista a tra-
vés del tiempo. Pero esta complici-
dad atemporal requiere de unos
conocimientos que no posee la
mayor parte del público1.

Hasta la Ilustración el ideal de lo
novedoso, lo original, careció de
importancia en sí mismo y la apre-
ciación de la obra quedaba satisfe-
cha con la repetición y copia de la
misma; no fue hasta el siglo XIX,
durante el Romanticismo, cuando
los testimonios culturales adquirie-
ron su valoración actual. Desde
entonces el valor del original pare-

ce ser que viene dado por el simple
hecho de ser precisamente original,
único, excepcional y de considera-
ción particular, ya que no todo el
mundo está sensibilizado de la mis-
ma manera para percibirlo; la apre-
ciación que un individuo tiene fren-
te a una obra es algo íntimo y
dependerá de su grado de conoci-
mientos, vivencias, sensibilidad, así
como del momento histórico, cul-
tural o moda que esté viviendo.

Hoy día, tenemos un amplio
acceso a la información y por tanto
a la cultura. Los medios de difusión
de la misma se han multiplicado y
aunque podemos acceder cómoda-
mente a miles de imágenes, se insis-
te en el acercamiento al original y esa
demanda, que exige el público, qui-
zás venga dada por la ignorancia de
las posibles alternativas de las que
puede disponer o por la idea asumi-
da de que el original es lo único bue-
no. Quizás debido a este desmesu-
rado exceso de información ha
alcanzado una exagerada relevancia
el hecho de poder ver, tocar u oír de
primera mano. Parece que visitar
ciertos lugares u objetos es consi-
derado por muchos motivo de pres-
tigio y de status social. 

De todos modos, el profano se
suele mover por la idea del valor de
lo real, no por la realidad en sí –ya
que no tiene los conocimientos nece-
sarios para discernir lo que es autén-
tico, y por tanto valioso, de lo que
no lo es–, y de igual manera está suje-
to a las modas y a las corrientes de

opinión (sentimiento de colectividad
dirigido por factores de mercado,
políticos, económicos, etc.). Así, el
público dará por bueno lo que le
digan que es bueno y a menudo se
siente decepcionado o sorprendido
por la falta de semejanza de los ori-
ginales con lo que ha conocido con
anterioridad a través de reproduc-
ciones, sobre todo fotográficas.

Cuando el neófito visita una
exposición, un museo o una iglesia,
busca ver lo que reconoce con facili-
dad, lo que espera de las formas cul-
turales, lo que valora como auténti-
co, y suele pasar de largo o considerar
de poco interés aquello que se pre-
senta como copia. Paradójicamente,
a la salida suele comprar todo tipo de
recuerdos de los objetos “admirados”
principalmente en forma de postales
y reproducciones tridimensionales
de más o menos calidad; unos false-
ados objetos únicos concebidos para
convertirse en posesiones ficticias del
original y destinadas a ser exhibidas
ante sí mismo o ante los demás
haciendo alarde presuntuoso o sen-
timental del “yo lo vi”, “yo lo conoz-
co”, “yo estuve allí”, ya que para
muchos la visita a los sitios cultura-
les es más por necia jactancia que por
verdadero placer o por adquirir cul-
tura o información –como la que dan
cumplidamente las copias–.

El original va por tanto asociado
a un prestigio cultural, político o eco-
nómico y suele utilizarse como prop-
aganda o imagen. Debido a ello,
muchas veces su valor se sobredi-
mensiona y aquellas alternativas que
ofrecen los mismos cometidos a
menudo son menospreciadas; ante
todo se busca la posesión del obje-
to original –colectiva, particular, inte-
lectual o ficticia– y el disfrute del
mismo como experiencia diferen-
ciada, aunque sea de modo efímero.
Una muestra evidente de la prepo-
tencia y el desprecio a la cultura que
comporta este “prestigio social” ocu-
rrió hace unos años con un Moai de
la Isla de Pascua2. La estatua, de más
de tres toneladas, fue traída a
Barcelona desde Chile para ser la
imagen publicitaria de una exposi-
ción patrocinada por una entidad
bancaria; durante el traslado, la escul-
tura sufrió graves daños que hubie-
ran sido evitados si se hubiese susti-
tuido por una copia, una alternativa
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Izquierda: copia de David de Miguel
Ángel situada en la Plaza de la Señoría
de Florencia, en el lugar que ocupó la
escultura original. En Italia: revelaciones
de una historia vital. Exposición fotográfi-
ca. Alberto Gárate Rivera y Luis Fernando
Oviedo. URl: www.mxl.cetys.mx
Derecha: Discóbolo de Mirón. Copia ro-
mana de un molde reconstruido.
URL: thales.cica.es/rd/recursos
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1 Rielg, A. (1903 ): El culto moderno a los monumentos.



más viable pero carente del suficiente
impacto social. 

El valor de las copias

Precisamente el simple hecho de que
el original es único justifica su repro-
ducción para que su realidad pueda
ser conocida. Las copias pretenden
duplicar el original con el objeto de
describir, transmitir y conservar la
información que éste lleva implícita.
De esta manera, la réplica se con-
vierte en un documento transmisor
del mensaje y de la idea del original.
Así, según sea el grado de fidelidad
de la reproducción, el testimonio
que ésta transmita será más o menos
efectivo.

Múltiples razones argumentan la
necesidad de la realización de copias
y esta práctica no debería conside-

rarse como sospechosa o excepcio-
nal. Uno de sus principales motivos,
la salvaguardia de la pieza original, a
menudo queda oculto bajo un falso
supuesto estético marginando así su
necesario origen conservador.

Hoy en día la conservación del
Patrimonio es un argumento políti-
camente correcto. Todo el mundo se
apunta a la moda de cuidar y respe-
tar el legado histórico en los mismos
términos en los que se habla de la
conservación del entorno natural.
Sin embargo, la situación es bien dis-
tinta, y aunque la legislación vigente
y las normativas internacionales van
siendo cada vez más precisas y rigu-
rosas de cara a la conservación del
Patrimonio, la realidad demuestra
que aún falta mucho para que nazca
una conciencia ciudadana que otor-
gue el debido valor histórico e
importancia a los elementos cultu-

rales de nuestro entorno, de mane-
ra que su cuidado y subsistencia sean
fomentados y amparados. La falta de
concienciación social consiente situa-
ciones tan graves como la ya olvida-
da destrucción de Dubrovnik –ciu-
dad declarada Patrimonio Mundial–
y el bombardeo de la Biblioteca Na-
cional y Universitaria de Sarajevo
durante la Guerra de los Balcanes; la
demolición de las estatuas de los
Budas afganos, o el reciente saqueo
de la Biblioteca y del Museo Arqueo-
lógico Nacional de Bagdad, destrui-
dos y mancillados ante la ceguera y
la impasibilidad mundial3.

Al margen de estos casos dramá-
ticos y extremos, problemáticas más
cotidianas y sutiles han llevado a plan-
tear medidas esenciales destinadas a
conservar el legado cultural recibido.
¿Qué hacer para preservar este patri-
monio de los inevitables factores
adversos?. Es evidente que la conser-
vación de los bienes culturales pasa
en primer lugar por un control de las
condiciones ambientales en las que se
encuentran. En el caso de aquellos ele-
mentos situados a la intemperie, su
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Izquierda: Dama de Elche. Museo Arqueo-
lógico Nacional, Madrid.
URL: webcindario.com/terraeantiqvae
/fotos
Derecha: Copia de la Dama de Elche si-
tuada en los jardines de la Alberca de la
Dama, Elche.
URL: www.ciberjob.org/jardines/Elche
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2 La exposición “Los moai de la Isla de Pascua. Arte y culturas de los Mares del Sur” se presentó en el Centro Cultural de La
Caixa de Barcelona durante los meses de octubre y noviembre de 1995.
Porta, E. y Escalera, A. (1996): “La restauración de un Moai de la Isla de Pascua”. En Actas del X Congreso de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales (pp. 937-939). Castellón.

3 Los daños ocasionados durante los conflictos armados en los bienes culturales, determinaron el desarrollo de los preceptos
proteccionistas recogidos en el Convenio de La Haya de 1954.



preservación dependerá de lo vulne-
rables que éstos se muestren ante los
agentes climáticos y al paso del tiem-
po, en definitiva, su existencia estará
en función de su estructura material
y de cómo hayan sido protegidos de
estos factores desfavorables. 

Tampoco hay que olvidar que
hoy día uno de los mayores proble-
mas de deterioro de los monumen-
tos al aire libre es el vandalismo, fac-
tor imprevisible y que denota una
grave falta de conciencia y educación
ciudadana. Cabe citar el ejemplo del
Museo de Escultura al Aire Libre de
Madrid con obras originales de artis-
tas como Julio González o Joan Miró,
que ante los continuados actos van-
dálicos sufridos –y al no considerar-
se la posibilidad de sustituir las pie-
zas por copias–, se ha tenido que
recurrir a video vigilancia para detec-
tar a los autores de las posibles agre-
siones. Estos “admirables” intentos
de protección se ven empañados
cuando se contempla el triste espec-
táculo de vandalismo consentido
desde las instituciones con motivo
de celebraciones deportivas que
atentan contra la integridad física de
monumentos tan emblemáticos de
la capital como la Fuente de Cibeles. 

Tanto la Carta de Venecia (1964)
como la Carta italiana del Restauro
(1987), recomiendan la salvaguardia
in situ de la obra siempre que con ello
no se ponga en peligro la conserva-
ción de la misma. Por desgracia, el
tiempo y los factores degradantes son
causa insalvable de un deterioro en
los objetos, que si ninguna solución
lo evita, lleva a plantear su cambio de
emplazamiento o su sustitución por
copias, y conseguir así preservar el
original aun a costa de su alejamien-
to del lugar para el cual fue ideado o
ha sido hallado. Así ocurrió con la
estatua ecuestre de Marco Aurelio de
la Plaza del Capitolio de Roma y con
los cuatro caballos alados de la puer-
ta principal de la Basílica de San
Marcos de Venecia.

Entonces, esta intervención que
parece la más razonable, ¿porqué es
causa de controversia?, ¿a qué precio
se pretende mantener un objeto en
su entorno?. Además, se debe tener
en cuenta que la ubicación que hoy
tomamos por primigenia, en muchos
casos ha variado, aunque eso sí, es la
que nos hemos habituado a ver y por

ello juzgamos como adecuada.
Cuántas veces las obras públicas han
sacado a la luz restos de antiguos asen-
tamientos que enseguida deben ser
“olvidados” o arrebatados a su entor-
no de procedencia porque las obras
no se pueden paralizar argumentan-
do importantes razones sociales o eco-
nómicas. Quizás estos casos resulten
menos dolorosos para el gran públi-
co porque lo inédito, lo que aún no
es popular, carece del componente de
familiaridad, de lo que uno reconoce
como suyo. Así, estos restos pasarán
pronto al olvido para el profano, de
igual manera que hace tan sólo un
tiempo nadie sabía de su existencia
(“ojos que no ven...”).

Ante esta acción imparable del
tiempo surgen soluciones tan claras
como la sustitución por copias con el
fin de que no se pierda el valor docu-
mental de la concepción original al
permitir recuperar una imagen que
ya no existe (si el objeto se ha perdi-
do definitivamente) o que debe ser
retirada de su ubicación para su con-
servación. Al sustituir al original, se
evita perder la idea del todo, de la uni-
dad potencial de la obra de la que
hablaba Brandi4, respetándose su inte-
gridad y mensaje original. El original
podrá conservarse en un lugar más
seguro y controlado y podrá ser
expuesto al público si su estado lo
permite. Así, sobrevivirá a su des-
ahuciado futuro en espera de que en
tiempos venideros, las técnicas obren
el milagro de su reintegración en su
medio. El David de Miguel Ángel fue
precursor en su día de este tipo de
sustituciones ya que en 1873 se reti-
ró de su emplazamiento original en
la Plaza de la Señoría de Florencia y
se trasladó a la Academia de Bellas
Artes siendo sustituido por una répli-
ca realizada por el taller de restaura-
ción Opificio delle Pietre Dure, que
viene haciendo este tipo de labores
desde hace dos siglos como medida
de conservación frente a los daños
que provoca la intemperie.

En muchas ocasiones, el afán
–equivocado– de no querer actuar
por temor a adulterar la imagen de
la obra –cuando el tiempo ya ha des-
virtuado su imagen primigenia–, pue-
de conllevar la pérdida o la degra-
dación irreversible del “venerado”
original. Si aspiramos a su conserva-
ción para que en el futuro tengan la
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4 Brandi, C. (1977): Teoría de la Restauración.

Arriba: la cuadriga de caballos de bron-
ce doraro, primitivamente situados sobre
la portada principal de la Basílica de San
Marcos en Venecia, ahora se conserva en
el Museo de dicho templo.
URL: ar.geocites.com/rolandcast/imagenes
Debajo: El Museo Victoria & Albert de Artes
Decorativas de Londres tiene una sala
(The Cast Court) dedicada a exponer
copias de grandes obras de arte. Esta idea
nació con una función didáctica, facili-
tar a aquellos estudiantes de arte que no
tenían posibilidad de viajar, el conoci-
miento directo de estas piezas maestras.
URL: www.the.ohio-state.edu



oportunidad de poder disfrutar de
él, habrá que plantearse hasta dón-
de queremos llegar con esta idea que
en ocasiones aduce a la exigencia
egoísta de saborear el momento.
Esto nos devuelve al eterno debate
de cómo se debe, o se quiere trans-
mitir a las futuras generaciones los
elementos culturales y las ventajas e
inconvenientes del arte de clonar el
arte. Ejemplo de la continua contro-
versia que esto suscita fue la polé-
mica sustitución por copias de las
estatuas de la Galería de los Reyes
de la Catedral de Burgos ante su pre-
cario estado de conservación5. 

Dentro de este contexto habrá
que tener en cuenta cuál es el papel
del elemento a sustituir en el caso de
un conjunto artístico, si se trata de un
ornato o si presenta un papel sus-
tentante. Si el deterioro del elemen-
to es grave y se conoce cómo era
antes, no es descabellado considerar
la conveniencia de una sustitución
con una copia que devuelva la infor-
mación completa, la iconografía y el
mensaje que tuvo y que se ha perdi-
do en el original. De cualquier forma,
es absurdo generalizar y hay que ana-
lizar uno a uno cada caso supeditado
siempre a la conservación.

Valor didáctico. Exposiciones 

La mayor parte de las referencias que
se tienen de los bienes culturales
proceden de reproducciones, bien
sean gráficas, audiovisuales, literarias
o tridimensionales. La realidad es

que, aunque estemos muy familiari-
zados con ellos, pocas veces hemos
podido tener contacto directo con
los originales.

Como el acceso al original no
siempre es posible, su reproducción
adquiere entonces valor y relevan-
cia. En aquellos casos en los que el
original ya no existe, la copia nos per-
mite conocerlo y disfrutar de él;
cuántas obras de la antigüedad clá-
sica perviven gracias a copias roma-
nas que se han visto trocadas en ori-
ginales al mantener incólume el
contenido informativo y al haberse
depositado, sobre la que en su
momento fue mera réplica, el senti-
miento inherente al primero, tras-
cendiendo la forma y la esencia cre-
ativa a la materia perdida.

La función educativa y cultural
que sin duda posee el original pue-
de desvincularse con facilidad de su
carácter emotivo y verse favorecida
por las réplicas al ampliar enorme-
mente su divulgación didáctica. La
demanda cultural es creciente y a
veces se contrapone a las necesida-
des de protección y conservación del
patrimonio, lo que hace necesario
desarrollar nuevos sistemas exposi-
tivos que permitan dar a conocer
aquellos bienes considerados frági-
les o muy valiosos sin riesgos para su
integridad6. También es imprescin-
dible facilitar el acceso inmediato a
dichos objetos para su estudio y
conocimiento, limitado casi siempre
por la distancia. Se debe proporcio-
nar el acercamiento del público a las
obras y vestigios inaccesibles, abrien-
do así nuevas vías a la cultura que
contemplen toda clase de problemas
restrictivos. Como ejemplo, cabe
mencionar el caso de aquellas copias
realizadas para que los invidentes
puedan tener conocimiento de los
objetos a través del tacto. 

En la idea de conservación y divul-
gación a través de las réplicas, es cada
vez más habitual la creación de cen-
tros de interpretación o secciones den-
tro de los museos que se sirven de
reproducciones para dar a conocer

bienes, generalmente populares, de
acceso restringido. Este es el caso del
Museo Nacional y Centro de
Investigación de Altamira y la llamada
neocueva, una réplica exacta de la Sala
de Polícromos de la emblemática cue-
va paleolítica que comparte el mismo
entorno que la original y que ha con-
seguido la aceptación de un público
que, satisfecha su curiosidad con la
copia, visita en gran número las ins-
talaciones, alejando su exigente y masi-
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5 La prensa en su momento se encargó de recoger la amplia polémica suscitada por este tema:
“El Puerto: denuncian falsificaciones de figuras de la catedral de Burgos”. ABC Andalucía, 13 de marzo de 1999. 
“Estatuas de plástico en la Catedral de Burgos”. El País, 23 de mayo de 1999. 
“La Junta esperará un informe de la UNESCO antes de sustituir las estatuas de Burgos”. El País, 27 de mayo de 1999. 
“Dilema en la Catedral”. ABC, 15 de agosto de 1999. 
“Geneviéve Oriol avala el uso de copias de estatuas en los monumentos”. El Norte de Castilla, 12 de noviembre de 2000. 

6 Calvo, A. (1997): “Conservación en exposiciones temporales: ¡las obras de arte están vivas!”. En Actas de los VIII cursos mono-
gráficos sobre el Patrimonio Histórico (pp. 221-230). Reinosa.

Izquierda: utilización de réplicas para
que los invidentes puedan tener conoci-
miento directo de la realidad de los obje-
tos a través del tacto. En la exposición iti-
nerante: Atapuerca: un millón de años
(1999-2000).
URL: www.Atapuerca.com
Derecha: los caballos de la portada prin-
cipal de la Basílica de San Marcos son
réplicas de los originales en bronce, aho-
ra protegidos en el interior del templo.



política y económica excepcional-
mente asociada a la protección y difu-
sión de la cultura y el patrimonio. La
regulación de la afluencia de visitan-
tes a los monumentos está presente
como medida conservadora funda-
mental en la Carta italiana del
Restauro, en la que queda expuesta
la necesidad de que esta norma se
cumpla de manera estricta. También,
y como continuación de esta política
protectora y didáctica, se proyectó la
copia facsímil de la tumba del faraón
Seti I, cerrada al público desde hace
años por los graves daños naturales
que ha sufrido así como los provoca-
dos por el numeroso público que
soportó durante años7.

Las numerosas exposiciones y
muestras temporales desplazan cada
año un sin fin de piezas de todo tipo
alrededor del mundo. El riesgo que
suponen estos traslados para la inte-
gridad de los bienes es altísimo
(robos, accidentes, cambios medio-
ambientales, etc.) y se trata de miti-
gar con cuidadas medidas específicas
para cada transporte. Sin embargo,
pese a todas las precauciones que se
puedan tomar, a veces no compen-
san los elevados peligros que supo-
ne la presencia de una pieza deter-
minada en una exhibición pública.
No se debería exponer nada que no
tuviera unas medidas de seguridad
máximas para su conservación. Para
evitarlo, la presencia de copias se
hace necesaria como alternativa via-
ble y menos costosa en aquellos
casos en los que no resulta seguro o
recomendable la manipulación y el
traslado del material original (por su
delicado estado de conservación, su
desmesurado tamaño, su fragilidad,
etc.) o bien, éste no se encuentra dis-
ponible (los restos de los homínidos
más antiguos están sujetos a un
acuerdo internacional relativo al uso
de réplicas como sustitutos de los
originales en las exposiciones8).

Uno de los objetivos de las expo-
siciones y de las colecciones de
museos es introducir al visitante en
el conocimiento de un tema, y resul-
ta evidente que una buena copia
puede transmitir de manera segura
y exacta el mismo mensaje docu-
mental y las mismas características

físicas del original. En dichos casos,
el espectador debe ser advertido de
que está viendo una réplica para no
sentirse engañado y evitar equívo-
cos. Por desgracia, esta práctica no
suele ser habitual, quizás debido al
temor de los exhibidores a la posi-
ble pérdida de interés por la mues-
tra de una gran parte del público. 

Sometidos a la aberrante consi-
deración de que los bienes culturales
son un llamativo objeto de comercio,
en muchas ocasiones se demanda el
original pese a que por su propia
seguridad deba exponerse bajo tan
rigurosos controles que evitan su
cómoda contemplación; a veces los
originales son tan mal expuestos que
su esencia cultural se reduce a una
mera atracción de feria en la que
resultaría difícil saber si el objeto
observado es un original o una copia
¿merecería en estos casos arriesgar-
se a las molestias y a las amenazas de
un traslado?. Posiblemente no.

El traslado temporal o definitivo
de bienes emblemáticos es motivo de
batallas sociales relacionadas con el
deseo de posesión de aquellos origi-
nales considerados seña de identidad
de un pueblo. En ocasiones, bajo el
ardor reivindicativo del nacionalismo
cultural, se destapan poderosos móvi-
les políticos, económicos y propa-
gandísticos donde la conservación de
la pieza pasa a ocupar un segundo
plano. En dichos conflictos, las copias
podrían considerarse la solución más
conciliadora para solventar estos jui-
cios salomónicos. Éste es el caso de
Dama de Elche (Museo Arqueológico
Nacional de Madrid), declarada ina-
movible con carácter universal por la
Dirección General de Bellas Artes por
ser una pieza única, irremplazable y
clave del Patrimonio Histórico Na-
cional. Pese a ello, no tiene prohibi-
da su reproducción, y de hecho, se
ha iniciado un proyecto mediante
avanzadas técnicas digitales para su
duplicación con destino al Museo
Arqueológico de Alicante.

Reintegraciones y copias

En el caso de aquellas piezas que
presentan grandes lagunas o pérdi-
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7 El Museo Arqueológico Nacional acogió a finales de 2002 la presentación del proyecto de la reproducción facsímil de la tum-
ba del faraón Seti I a escala 1:1, una muestra de dieciséis metros cuadrados que reproduce una de las paredes de la cámara
mortuoria del faraón.

8 Macarrón, A. M. y González, A. (1998): La conservación y la restauración en el siglo XX. Madrid. Tecnos.

Arriba: estatua equestre de Marco aure-
lio, de bronce dorado. Se conserva en el
interior del Museo Capitolino de Roma.
URL: www.museicapitolini.org
Debajo: Copia de la estatua de Marco
Aurelio que sustituyó a la original en la
Plaza del Capitolio de Roma.
URL: www.christianismus.it

va presencia del perjudicado vestigio
pictórico. De esta manera, el fin ha jus-
tificado los medios, la réplica se ha
convertido en una atracción turística
generadora de ingresos y una victoria



das de material –que lleguen a des-
virtuar su grado de transmisión
informativa–, sería lógico plantear-
se la creación de copias capaces de
dar la información completa sin
necesidad de intervenir sobre el ori-
ginal salvo, claro está, en aquellas
circunstancias en las que una rein-
tegración volumétrica sea un posi-
ble medio de sustentación. La Carta
de Venecia admite añadidos en las
obras cuando éstos sean necesarios
para su consolidación y si respetan
las partes interesantes del monu-
mento, el trazado tradicional, el
equilibrio compositivo y las relacio-
nes con el medio.

Como ya propuso Rielg, las fal-
tas que sufre un objeto, síntomas de
su deterioro y testimonio de vida,
deben ser completadas para recu-
perar su valor histórico y documen-
tal. Esta actuación regeneradora
deberá hacerse en una copia, bajo el
principio de que ningún añadido
debe ser fruto de la invención. De
esta manera, el objeto, el único, se
conserva inalterado, con sus caren-
cias heredadas, sin intervenciones
innecesarias y alejado de todo false-
amiento posible, y la copia, el nue-
vo y completo elemento de estudio
e investigación, servirá para contri-
buir a detener el desgaste del docu-
mento original.

Conclusión

Los heterogéneos intereses e ideo-
logías sociales y culturales han sido
motivo de controvertidas acciones
relativas al Patrimonio. Preservar los
bienes culturales no puede estar
condicionado por posturas ambi-
guas y la utilización de réplicas no
debería dejarse aconsejar por otros
argumentos que no sean conserva-
dores o didácticos. Los a veces lla-
mativos esfuerzos y las actuaciones
encaminadas a defender el patri-
monio no consiguen disimular la

escasa preocupación existente al
respecto. La salvaguardia del Patri-
monio no suele considerarse un
tema atrayente para la financiación
pública, con frecuencia dedicada a
causas más populares. 

Esta indiferencia de las admi-
nistraciones y del gran público que-
da patente en los continuos atenta-
dos que soporta el patrimonio con
ciertas actuaciones consideradas de
interés general. No dejan de sor-
prender las alarmas causadas por los
planteamientos conservadores rela-
cionados con el uso de copias cuan-
do a diario se asiste impasible a la
destrucción en nombre del “progre-
so” de realidades insustituibles. 

Una mayor reflexión y conside-
ración con relación a nuestro patri-
monio nos haría comprender y valo-
rar el papel de la réplica como
suplente del original. No se debería
desorientar a los conjuntos sociales,
irreflexivos y manipulables, cuando
se opera con escenarios o trabajos
que merecen un juicio experto, un
conocimiento profundo y un análi-
sis crítico y objetivo de la compleja
esencia y el dominio que envuelven
a los testimonios culturales.

El Patrimonio es de todos, de la
Humanidad, no sólo de la genera-
ción presente sino también de la
venidera, un legado cultural para el
futuro en donde las copias pueden
convertirse en un medio fundamen-
tal para su conservación y divulga-
ción al salvaguardar una parte de lo
que nos queda al tiempo que trans-
miten lo que una vez existió. 
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